
 

RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION SALVADOREÑA DE 

INVERSIONES 

EN SESION 1506 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Punto  3 
ACUERDO 1-
1506-2017 
 

AUTORIZACION DEL PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS OPERACIONES PARA LA 

VENTA DE LAS ACCIONES QUE CORSAIN POSEE EN LOS INGENIOS MODIFICADO. 

 

El Consejo Directivo autoriza el PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS OPERACIONES PARA LA VENTA 

DE LAS ACCIONES QUE CORSAIN POSEE EN LOS INGENIOS MODIFICADO, de acuerdo al documento 

presentado por la Administración de CORSAIN, con base en la discusión con la Secretaria para Asuntos 

Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República, sobre el DL. No. 759 de fecha 23 de agosto 

de 2017. Y solicita remitir copia del Procedimiento modificado, según éste acuerdo de Consejo, a la 

Secretaria para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República, solicitando 

confirmación de que no hay observaciones al mismo y en caso de no recibir confirmación alguna y 

considerando los plazos legales para realizar esta operación se procederá a su publicación los días 16 

y 18 de septiembre de 2017.  

 


